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La imagen hasta hoy más invocada del proceso de reformas que 
sucedieron a la independencia presenta a un Estado esforzado en 
disolver las comunidades indígenas a fin de permitir el ensancha
miento de los latifundios a costa de los territorios comunales (1). 
Esta imagen «perversa» de lo que podría considerarse el primer 
liberalismo peruano descansa en una falsa percepción de la socie
dad agraria de la época. 

Los antecedentes de esta primera corriente liberal en el movi
miento de la «Ilustración» en el Perú agrupado en torno a la socie
dad «Amantes del País» y el periódico El Mercurio Peruano, pu
blicado entre 1791 y 1795. Durante las primeras décadas del siglo 
XIX una profusa «prensa doctrinal» continuó la prédica de este 
pensamiento (Martínez, 1985). Varios de sus animadores sobrevi
vieron a la independencia y se convirtieron en los asesores que ins
piraron a los primeros gobernantes del Perú independiente. A hom
bres como Hipólito Unanue y Joaquín de Olmedo se sumaron los 
de una generación posterior: Javier de Luna Pizarro, Mariano E. de 
Rivero y otros, que gozaron de una educación y experiencia europea 
importante. Su labor intelectual y política se encaminó a la descolo-

(*) Este trabajo es un resultado preliminar del proyecto "Estructura y 
conflicto en la comunidad andina en el siglo XIX, dirigido por Heraclio Bo
nilla en el Instituto de Estudios Peruanos y que cuenta con el respaldo de 
la Tinker Foundation. A Jorge Bracamonte le debo un apoyo fundamental 
en el trabajo de archivo, así como en el intercambio de ideas. Los comen
tarios de Marisol Molestina, Marisol de la Cadena y Fernando Rospigliosi 
me ayudaron en diversas partes del trabajo. 

(1) Como ejemplo puede citarse un texto de difusión muy exitosa: Perú
1820-1920: ¿un siglo de desarrollo capitalista?, de Ernesto Yépez del Castillo 
(1981: 38 y ss.). A esta imagen también contribuyó Basadre, con sus tesis 
acerca del "ejecutivo débil" en los primeros ordenamientos constituciona
les de la república. 
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518 CARLOS CONTRERAS 

nización de la sociedad rural y la modernización de la agricultura, 
para lo cual buscaron efectivamente erradicar lo que ellos conside
raron una lacra del «Antiguo Régimen»: la comunidad indígena, y 
toda la legislación que discriminaba lo que hasta el siglo XVIII se 
conoció como la «República de Indios» (contrapuesta a la «Repú
blica de Españoles»). 

La imagen convencional descrita al comienzo se apoyó en dos 
falsos supuestos. Uno es la existencia de un apetito de las hacien
das por las tierras comunales; el otro, el omnímodo poder de los 
hacendados para expandirse sobre las tierras de comunidades iner
mes y pasivas. Ambos son falsos, porque, en primer lugar, salvo 
muy pocas excepciones, las haciendas ya ocupaban las mejores tie
rras tras tres siglos de coloniaje, de modo que su interés por expro
piar las de las comunidades sólo podía descansar en la necesidad 
de ampliar el volumen de su mano de obra servil. Adicionalmente, 
la carencia de mercados próximos en la sierra no hacía de la ha
cienda una empresa especialmente lucrativa que buscara expandir 
sus bases de acumulación. Ante la dificultad de realizar la produc
ción agraria, primó una actitud de indeferencia y no de voracidad 
hacia las tierras comunales por parte de los hacendados. 

En segundo lugar, dada la inestabilidad política y la precariedad 
del Estado difícilmente la hacienda podía usar la fuerza para ocu
par las tierras comunales. Por el contrario, era la comunidad la que 
tenía el monopolio de la violencia en la lucha por la tierra. Meca
nismos mucho más sutiles debieron ser usados por los hacendados 
para enajenar la voluntad de las comunidades y conseguir eventual
mente la paz en el campo. 

A través del examen de la nueva política tributaria impuesta por 
el Estado después de la independencia esperamos lograr dos pro
pósitos: 1. Esclarecer la política estatal frente a la situación de la 
sociedad rural heredada del régimen colonial; 2. Brindar una ima
gen más veraz de las tendencias actuantes en dicha sociedad para 
el caso de la región del valle del Mantaro. 

1. DEL «TRIBUTO INDÍGENA» A LA «CONTRIBUCIÓN DE INDÍGENAS»:

¿Mocos POR BABAS?

El tributo indígena fue el instrumento fiscal que reguló las re
laciones entre la población nativa y el Estado desde el siglo XVI.

Como es conocido, producida la Independencia esta imposición si
guió gravando a la sociedad indígena por varias décadas más. El 
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ESTADO REPUBLICANO Y TRIBUTO INDIGENA 519 

nombre de dicho instrumento fue cambiado, sin embargo, por el de

«contribución de indígenas», queriendo expresar con esta nueva de

nominación la incorporación del sector indígena a la vida ciudadana

de la flamante república.
Debía entenderse en adelante que los indios ya no eran la pobla

ción colonizada que «tributaba» a sus vencedores, sino que ahora

eran los ciudadanos que «contribuían» al sostenimiento de su Es

tado. Por cierto que desde la percepción del poblador nativo de una

de las innumerables aldeas remotas de los Andes, lo único tangible 

debía ser que continuaba pagando una imposición fiscal a un Es

tado al que lo unían muy vagos referentes (si es que ellos existían). 

Pero en regiones de la sierra con un mayor índice de mdernización, 

probablemente hubo una sensibilidad mejor predispuesta a captar 
esta nueva filosofía en las relaciones entre el Estado y la población 
nativa. 

Comúnmente se ha señalado que, después de la Independncia, 
en verdad lo único que cambió fue la denominación del impuesto, 
reproduciéndose en lo demás la misma relación colonial de antaño 
(por ejemplo Yépez del Castillo, 1981: 40). El estudio de las Ma

trículas de Contribuyentes de la provincia de Jauja permiten, no 
obstante, avanzar sobre esa percepción tan genérica. Nuestra con
clusión será que sí hubo cambios más allá del nombre y que ellos 
impactaron en la forja de nuevos tipos de relación del sector indí
gena con el Estado nacional. 

Tales cambios, sin embargo, tuvieron resultados desiguales se
gún las distintas realidades regionales. Ello fue así, ya sea porque 
varió en cada caso la aplicación de las medidas estatales, o porque 
las situaciones sobre las que ellas se daban eran desde ya muy di
ferentes. La región de la sierra central, donde se inscribe la antigua 
provincia de Jauja, no fue en este sentido una región «típica» de la 
sierra peruana (si es que tal región existe). 

Varios trabajos (entre otros: Long y Roberts, 1978 y 1984; Sa
maniego, 1980; Mallon, 1983; Manrique, 1987) han destacado ya 
las peculiaridades de la región del Mantaro, que era el núcleo de 
la antigua provincia de Jauja. En ella se combinaba la existencia 
de recursos productivos especialmente abundantes para la agricul
tura y la ganadería, con la difusión de pequeñas unidades campesi
nas como forma institucional de control de dichos recursos. No fue, 
pues, una región de hacienda, donde se impusieran relaciones socia
les serviles de producción. Los ricos recursos productivos, por aña
didura, se hallaban altamente potenciados gracias a la presencia de 
mercados importantes en las inmediaciones. Los centros mineros 
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abundaban y consumían una gruesa cantidad de insumos de la re
gión, como también de bienes de consumo. Tales mercados deman
daban igualmente mano de obra, de modo tal que la población cam
pesina del valle del Mantaro podía migrar estacionalmente en los 
meses en que la unidad agraria donde se inscribían, no empleaba 
plenamente su capacidad de trabajo (Contreras, 1987). Fue en este 
contexto, tan proclive a la mercantilización de la producción y las 
relaciones sociales, donde la nueva política tributaria del Estado 
republicano pudo hallar un mayor eco. 

Efectuada la restauración del tributo indígena en 1826 bajo la 
nueva denominación, el Estado dispuso la confección de Matrículas 
·de Contribuyentes; vale decir, de registros fiscales que permitieran
a los funcionarios competentes el control de la recaudación tribu
taria indígena. En teoría debían realizarse cada cinco años, lo que,
ciertamente, no se cumplió a cabalidad. De cualquier manera este
procedimiento significó un cambio importante con relación a las
prácticas del Estado colonial. Las Matrículas ... , en efecto, se pro
pusieron emancipar al Estado peruano de la antigua dependencia
frente a las autoridades étnicas para el control de la población tri
butaria indígena.

Si bien es sabido que la confección de «padrones de contribu
yentes» de esta población se realizaba ya desde la época colonial, 
ella se hizo sólo esporádicamente y -lo que es más importante
ª través de la mediación del Curaca o Mandón de cada parcialidad 
étnica. Tales «padrones» eran controlados por Corregidores, que 
habían comprado el cargo y esperaban resarcirse de la inversión 
(Golte, 1980). Las negociaciones entre corregidores y curacas, quie
nes también solían sacar partido de la recaudación, dejaron virtual
mente al margen al Estado colonial, el que a lo sumo ejerció un 
lejano y eventual papel de arbitraje (Sánchez Albornoz, 1978: 95 ss.). 

Con estos antecedentes es sencillo comprender que las Matrícu
las republicanas se propusieron recuperar una presencia más activa 
para el Estado en la sociedad rural. Gracias a estos documentos 
el Estado podría ejercer directamente el control tributario a través 
de funcionarios asalariados nombrados para cada provincia. Las 
Matrículas, además, individualizaron la responsabilidad de los con
tribuyentes indígenas; en otras palabras, tornaron en «capitaciones» 
lo que antes fueron básicamente imposiciones colectivas, a cada 
ayllu, comunidad o parcialidad étnica (Sánchez Albornoz, 1978: 202). 
En tal sentido significaron un duro golpe a la continuidad de las 
jefaturas étnicas que antaño regularon la relación entre los grupos 
étnicos y la sociedad mayor. Ellas perdieron con la «capitación» 
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este viejo e importante poder «de función». Con el nuevo esquema 
se postulaba que cada contribuyente adquiría el derecho a una in
terpelación individual y directa con el Estado. 

Consecuencia de ello fue la virtual desaparición de la dicotomía 
Originarios-Forasteros, que gobernara durante largo tiempo la po
lítica tributaria colonial. El estado republicano permitía la libre 
movilidad de los habitantes, de modo que tanto los indígenas origi
narios como los recién establecidos en una población, disfrutaban 
de los mismos derechos y obligaciones frente al gobierno. Unica
mente recibían un trato distinto -más ventajoso-- los carentes 
de tierras, llamados «forasteros sin tierras» (2). 

Estas innovaciones, que apuntaron a descolonizar y modernizar 
la sociedad rural tuvieron, como se dijo, resultados dispares según 
las regiones, mostrándose en algunos casos bastante ineficaces cuan
do fucionaron de manera aislada y parcial. En las regiones domi
nadas por los latifundios y relaciones sociales feudales perduraría 
un pacto entre hacendados o gamonales con las jefaturas étnicas, 
que prolongó el orden colonial hasta bien avanzado el siglo xx, y 
excluyó al Estado del gobierno de tales sociedades. Este impacto 
desigual puede ilustrarse más vistosamente al considerar otra de 
las innovaciones republicanas en materia fiscal, como fue la conge

lación del monto de la tributación. En los «reglamentos» que pre
cedían a cada nueva Matrícula se especificaba que dicho monto sería 
el mismo que los nativos pagaban al Rey en 1820 (3). Según nos 
ubicásemos en regiones con una creciente o decreciente tasa de mo
netización, dicha congelación tendría signos positivos o negativos, 
respectivamente, dado que el tributo debía cancelarse en moneda. 
La orientación predominante de la producción indígena, hacia el 
autoconsumo o hacia el mercado, derivaba igualmente en impactos 
distintos. 

(2) Hasta bien entrado el siglo XVIII los indios forasteros estuvieron
exentos de cumplir con el pago del tributo y el servicio de la mita. Pero en 
compensación de estas ventajas, no gozaban de los derechos inherentes a 
su inscripción en un "común" de indios. Dado el abultado crecimiento de 
los indios forasteros -cuyo número comenzó a sobrepasar al de los indios 
originarios-, la administración colonial procuró enrolarlos como tributa
rios. Al sólo discriminar a los forasteros sin tierras, el estado republicano 
no hizo sino retomar los planes de reforma del Visitador Escobedo hacia 
finales del siglo xv1u (S�1nchcz Albornoz 1978: cap. 2). 

(3) El artículo cuarto del Decreto que convocaba la confección de la
Matrícula en 1845, señalaba: "La cantidad que individualmente se les im
ponga á los ciudadanos que pertenecen á la clase Indígena, será la misma 
que rejía en el año de 1820, y han erogado hasta aquí, ... ". Archivo General 
de la Nación (AGN) H-4-1879. La misma fórmula se repite en las convocato
rias de 1835 y 1852 (AGN. H-4-1739 y H-4-2198). 
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En efecto, en los casos en que la sociedad indígena se hallaba 
inmersa en un régimen de autosuficiencia o de «economía natural» 
(en la que podían darse intercambios mercantiles, pero no de tipo 
monetario), la necesidad del pago del tributo en metálico forzaba 
una incorporación parcial de sus excedentes (sean en productos o 
en mano de obra) en la esfera del mercado monetario. Esta incorpo
ración introducía perturbaciones en la economía étnica, dada su 
naturaleza coercitiva (la imposición que significaba el pago del tri
buto). Por el contrario, cuando Ia sociedad nativa drenaba, ya de 
manera espontánea, parte de su producción hacia el mercado mo
netario, y esta parte iba creciendo día a día, el pago del tributo 
significaba simplemente un renglón más, de entre el conjunto de 
sus necesidades de moneda. 

En ia sierra peruana, durante el siglo pasado, ocurrió un proce
so general de desmonetización y ruralización, sobre todo en regio
nes como el sur andino (Flores-Galindo, 1977: 45-61; Tamayo, 1978) 
y Ayacucho. En la sierra central, en cambio, la presencia o colindan
da de mercados monetarizados muy activos, integró crecientemente 
a la economía campesina en la esfera mercantil, aunque fuera de 
manera limitada (cf. Mallon, 1983; Contreras, 1987; Manrique, 1987). 
En este contexto, la congelación del monto del tributo fue un hecho 
positivo para la economía campesina. En el caso de esta región, 
además, Nelson Manrique (1987: 93 y ss.) ha constatado que mien
tras los precios en la plaza de Lima se elevaron hacia mediados del 
siglo, los de la región de la sierra central permanecieron estables. 
Como Lima era uno de los mercados principales donde los produc
tores campesinos de la sierra central realizaban sus bienes, esta si
tuación produjo un incremento de los recursos monetarios en la 
región. Por consiguiente, aunque en este caso el monto nominal de 
la contribución permaneciese igual, la conclusión que interesa es 
que el peso real de la contribución decreció. 

Las Matrículas de Contribuyentes de la provincia de Jauja per
mitirán examinar los cambios que en la pol_ítica tributaria significó 
la instauración del Estado nacional republicano, frente a la prác
tica colonial. Ellas también servirán para detectar algunas conti
nuidades en la materia. 

2. LAS MATRÍCULAS DE CONTRIBUYENTES EN LA PROVINCIA DE JAUJA

Hasta 1864 la provincia de Jauja comprendía todo el territorio 
de las actuales provincias de Concepción, Huancayo y Jauja, más 
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una pequeña porción de la de Yauli (4). Para efectos del control 
tributario la antigua provincia de Jauja fue dividida en tres Repar
timientos, que correspondían, gruesamente, a las actuales tres pro

vincias del valle del Mantaro, ya citadas. El primer Repartimiento 
comprendía las Doctrinales de Jauja y Huaripampa, ubicadas en la 
parte norte del valle; el segundo comprendía la parte sur, agrupan
do las Doctrinas de Huancayo, Pariahuanca, Sapallanga, Chongos, 
Chupaca y Sicaya; y el tercero se organizaba en torno a la villa de 
Concepción, en la parte media del valle, y se extendía hacia el nor
oeste, envolviendo la población de la cuenca del Tulumayo. Este 
Repartimiento agrupaba a las Doctrinas de Concepción, San Geró
nimo, Apata, Orcotuna, Mito, Cincos y Comas. 

Para 1835 contamos con el resultado de la Matrícula de sólo el 
primer Repartimiento (Doctrinas de Jauja y Huaripampa), tanto 
de Indígenas como de Castas. Para 1846 tenemos solamente la Ma
trícula de indígenas, pero esta vez para el conjunto de los tres re
partimientos; vale decir para toda la provincia (5). Con ocasión de 
esta segunda Matrícula, fue anexado al primer Repartimiento, la 
Doctrina de Yauli, que hasta la Matrícula anterior estuvo compren
dida en la provincia de Huarochiri. Esta Doctrina, sin embargo, no 
será considerada en nuestro análisis, dado que desde varios puntos 
de vista resulta una zona ubicada en una realidad regional distinta 
a la del Mantaro. 

Para la confección de las Matrículas era nombrado un Apode
rado Fiscal en cada Departamento; éste, conjuntamente con el Pre
fecto -o Subprefecto en el nivel de cada provincia-, el Cura de la 
Parroquia y el Gobernador (que era la autoridad política distrital), 
conformaban la Comisión ad hoc en cada Doctrina (la demarca
ción distrital introducida a partir de la Constitución de 1839, se ha
ría sobre la base del territorio de las Doctrinas). Esta Comisión re
corría las comarcas que eran «cabeza de Doctrina», a donde debían 
concurrir «todos ]os ciudadanos avecindados en la comprehensión 
de este Distrito cualquiera que sea su condición, edad o sexo», en 
un plazo de tres días (6). La Comisión iba provista del último levan-

(4) En 1864 se creó la provincia de Huancayo, separándola del gobierno
de la de Jauja. 

(5) La Matrícula de 1835, en AGN. H-4-1739; la de 1846 en AGN. H-4-1879
y H-4-1908. 

(6) Paso previo al levantamiento de las nuevas Matrículas, eran los Ban
dos colocados por la subprefectura en los lugares acostumbrados de los 
pueblos: "Por cuanto es y{t llegado el caso de que se renueven las matriculas 
que actualmente rijen en esta Provincia asi por haberse venc.ido el tiempo 
que designa la Ley, período el mas acomodado á los efectos civiles y natura-
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tamiento hecho, compulsando los registros parroquiales de bauti
zos y defunciones. Esta operación era difícil de practicar regular
mente en regiones como la sierra central, donde las tropas realistas 
en las campañas de la independencia, habían usado los papeles pa
rroquiales como cartuchos (7). Adicionalmente, la Comisión se en
trevistaba con las autoridades locales, como Gobernadores, Tenien
tes-Gobernadores y Curas. La Comisión era acompañada a veces de 
efectivos de seguridad a fin de prevenir eventuales resistencias de 
los pobladores. 

Eran considerados en la categoría de «Contribuyentes» todos 
aquellos varones entre los dieciocho y los cincuenta años de edad, 
que no fueran impedidos físicos o mentales, no estuvieran cumplien
do el servicio militar y no fueran empleados estatales (Gobernado
res, Alcaldes y postillones del correo). También eran «reservados» 
de ser contribuyentes, dos Sacristanes y un cantor por cada Igle
sia que sea «cabeza» de Doctrina, y un Sacristán por cada anexo o 
viceparroquia (8). Una vez inscritos como contribuyentes, los indi
viduos estarían exonerados del pago de cualquier otra contribu
ción (como, por ejemplo, la predial o de alcabalas), así como de cum
plir el servicio militar. Asimismo, tendrían el derecho «a pedir por
ción de tierras que necesite de las que pertenescan al Estado» (9). 

Es evidente entonces que había una serie de derechos que el in
dígena adquiría una vez incorporado como contribuyente al fisco, 
lo que hacía que dicha incorporación no fuera siempre rehuída (10). 

les, como por hallarse totalmente restablecida la Paz en toda la República." 
A esto seguían los artículos del Decreto, convocando a los pobladores a 
concurrir a la capital distrital o "cabeza de Doctrina" a fin de cumplir con 
su obligación. Quienes no lo hicieren sufrirían una multa equivalente al do
ble de su tasa, si fueran contribuyentes; y a tres días de arresto, si no lo 
fueran. El Bando advertía que todos los trámites de inscripción y exonera
ción eran completamente gratuitos. Véase por ejemplo H-4-1879; fol. 2vto. 

(7) Don Ilario Lira, quien en la Matrícula de 1846 fuera el Apoderado
Fiscal de la provincia de Jauja, señalaba sobre las Iglesias, que: "Tal es el 
estado en que se encuentran desde la guerra de la independencia que en mu
chas parroquias aun no eXisten los Libros de acientos de bautismos, casamien
tos y entierros anteriores al año de mil ochooientos veinte y cuatro, sino 
los corridos desde esa epoca á la presente, respecto de que las tropas espa• 
ñolas las desaparecieron convirtiéndolos en cartuchos, como es notorio; por 
esto es que las juntas de matrícula de los Pueblos, se han visto perplejas 
para resolver con acierto sobre los reclamos que los contribuyentes han he
cho en razón de sus edades y calidades, de que há resultado no poco perjui
cio á ellos y en particular al Erario, ... " AGN. H-4-1908; fol. 207. 

(8) Los artículos 21 y 22 del Reglamento de Indígenas señalaban las
causas de reservación. Véase AGN. H-4-1908; fol. 228vto. 

(9) AGN. H-4-2198. Actuaciones para la Matrícula de 1852. Reglamento.
(10) En su conocida tesis, Tristan Platt (1982) va más allá, al postular

la existencia de un "pacto" entre las comunidades indígenas y el Estado 
boliviano, en el siglo XIX, mediante el cual aquéllas verían garantizado su 
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Para un indígena que desarrollara actividades mercantiles, por ejem
plo, la exoneración del impuesto de alcabalas (siempre que sus mer
cancías fueran de su propia esfera familiar -lo que debió ser mu
chas veces difícil de comprobar) debía resultarle muy atractiva. 
Asimismo, el enrolamiento como contribuyente podía ser persegui
do por quien carecía de tierras. Al informar sobre los resul
tados de la Matrícula de 1846, Don Ilario Lira, Subprefecto de la 
provincia de Jauja, anotaba así, que «al tiempo de estar actua
da la Matrícula de aquellos pueblos -refiriéndose a los de la doc
trina de Pariahuanca- [y] hallarse bacantes las tierras de una 
Hacienda llamada Huachicna, que fue de la pertenencia de D. Sal
vador Renda, Español que murió el año 22 á 23, abintestado y sin 
cesión alguna conocida, de las cuales se habían pocesionados va
rios indígenas y castas, emigrados de esta Provincia y otras limí
trofes que carecían de tierras que cultivar, haciendo presente que, 
supuesto de que ellos y los demás que se estaban reduciendo a es
tablecerse en aquel lugar, y se hallaban matriculados en la de mi 
cargo como contribuyentes, se les adjudicase esos terrenos como 
correspondientes al Estado» (11). 

La activa participación indígena en el mercado regional, así 
como la creciente pérdida sobre el control de la tierra que venían 
sufriendo las instituciones corporativas étnicas (Comunidades) en 
la regón del Mantaro, predispuso a su población campesina al enro
lamiento tributario (12). Era ahora el Estado nacional, y ya no la 
comunidad étnica, quien se presentaba como mediador y garante 
de la disposición de la parcela. Por el contrario, en otras regiones, 
caracterizadas por los signos opuestos (escasa participación en un 
mercado monetario y amplia vigencia de la Comunidad como re
guladora del acceso a la tierra), debió generalizarse una actitud 
hostil a dicho enrolamiento dentro del campesinado. 

Las Matrículas, además, consignaron al resto de la población 
indígena según categorías que tenían que ver con su sexo y su 
ciclo vital. A la población femenina se la clasificaba según fuesen 

acceso a la tierra, a cambio del pago de la contribución. La existencia de 
este pacto es lo que explicaría la oposición indígena frente a los intentos 
de abolición del tributo; cosa que había desconcertado a más de un historia
dor. Ya repuestos de la sorpresa, se han ensayado ahora respuestas que 
intentan aplicar el concepto de "economía moral" al campesinado andino 
(cf. Larson 1986). 

(11) AGN. H-4-1908; fol. 226vto.
(12) El eclipse de las organizaciones comunales venía a ser consecuen

cia, de una parte, de la propia desaparición del Estado colonial, que hasta 
1821 fue su principal y más connotado garante; y de otra, por la creciente 
incorporación de la economía campesina en el sistema mercantil regional 
(cf. Celestino-Meyers 1981: cap. VI y Mallon 1983: parte 1). 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. 
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«n1nas» (menores de trece años), «solteras» (a partir de los trece 
años), «casadas» (se entendía, simplemente, como con pareja esta
ble) o «viudas». A los varones, si no eran contribuyentes, se les cla
sificaba según fuesen «Reservados» (mayores de cincuenta años, o 
individuos que cayesen dentro de cualquiera de las situaciones ya 
descritas, que los exonerara del pago de la contribución); «niños» 
(menores de trece años), «próximos» (entre los trece y diecisiete 
años) o «ausentes». Estos últimos eran aquellos sujetos que estan
do en capacidad y edad de tributar, «faltando dos años continuos 
de la población, se ignore absolutamente su paradero». Si se tratara 
de contribuyentes que estuviesen trabajando de modo temporal en 
campamentos mineros de la región (se citaba incluso, y especialmen
te, a Cerro de Paseo) o en haciendas próximas, no serían dados por 
Ausentes, según el Reglamento (13 ). De esta manera, la legislación 
reconocía que dichas migraciones temporales (las que incluso po
dían exceder de un año) no significaban la ruptura de los vínculos 
con el pueblo de origen y menos aún significaban el abandono de 
la parcela agrícola. 

La mayor parte de los «Reservados» lo eran por razones de edad 
(mayor de cincuenta años), en primer lugar, X por incapacidad físi
ca, en segundo. Para lo primero, los individuos debían presentar 
un certificado del párroco de la Doctrina, donde figuraba el asien
to de su partida de bautizo. «Arreglos» entre los curas y la pobla
ción encaminados a simular una edad mayor, que permitía «reser
varse», podían ocurrir, como es de suponer. Para el caso de los in
capacitados, la junta de Matrícula designaba un facultativo para que 
·examinase al sujeto y comprobase la invalidez (14 ). Con relación a
los «Reservados», además, debe señalarse que en comparación con
el régimen colonial, las causas que permitían al indígena eximirse
de la contribución, por razón de cumplimiento de cargos, se habían
reducido drásticamente. Antes de 1821 no sólo se eximía del tributo
a aquellas situaciones que la legislación republicana contemplaba,

(13) "No podrá darse por ausente el indígena que estuviere en viaje, el 
operario o pastor de hacienda, ni los que se hallaren temporalmente, traba•
jando minas en Huayl?acha, ó en el Cerro." AGN. H-4-1739. 1835.

(14) Entre las solicitudes de exoneración, un caso dramático ocurrido
en 1852 es el de un hombre inválido del brazo derecho "a consecuencia de
haber ido al Cerro de Paseo a trabajar, para satisfacer mi cotribución, he
sido machucado en la mina del derrumbo ... ". Otro, algo curioso, en el mis
mo año, es el de un sujeto que reclama la exoneración de su hermano "por
que si bien existe, en realidad no existe, por ser completamente demente y
fatuo", y en consecuencia carente de "vida civil". Tarea complicada debió
ser para la junta de Matrícula de la provincia de Jauja, designar un facul
tativo que pudiese certificar la veracidad de este reclamo, porque quienes,
literalmente, "se hacían los locos" no debieron faltar. AGN. H-4-2198. Actua
ciones para la matrícula de 1852.

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. 
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sino también a algunas autoridades étnicas y a un grupo más nutri
do de personas que cumplían funciones religiosas, como sacristanes 
0 incluso «cantores» en los coros de las misas. En la época colonial 
los exceptuados llegaron a sumar, en ocasiones, has ta un tercio die 
los potenciales tributarios. En la matrícula de 1846, en cambio, los 
exentos por razón de cumplimiento de cargos sólo representaron 
un 2 por 100 en la provincia de Jauja (véase Cuadro S). 

Este cambio vino a expresar la transformación del Estado colo
nial en uno independiente. Este último no guardaría más las pre
rrogativas que tuvo el Estado colonial hacia las autoridades étnicas. 
Hasta 1821 ellas habían sido «protegidas» por el Estado, dado que 
le resultaban instancias intermedias indispensables para el «buen 
gobierno» de la población conquistada. Curacas y mandones fueron 
incorporados como funcionarios menores y aliados de la adminis
tración colonial, aunque no siempre resultaron aliados leales, como 
lo demostrara el Cacique de Tungasuca en 1780. El Estado republi
cano, en cambio, debía mantener un trato homogéneo con toda la 
población indígena, prescindiendo de cualquier consideración de li
naje o tradiciones locales. Adicionalmente, se trataba de un Estado 
que se pretendía laico, y que no guardaba entre sus fines principales 
la evangelización de los nativos, por lo que es comprensible que 
limitara los incentivos tributarios a los indígenas que se desempe
ñaban como auxiliares en las tareas de ganar almas para el paraíso. 

3. LA INTERPRETACIÓN DE DOS HITOS: 1835 Y 1846

El recuento de 1835 contabilizó 9.890 pobladores indígenas en 
las doctrinas de Jauja y Huaripampa, que comprendían el primer 
Repartimiento, al lado de 7.427 habitantes de «castas». La categoría 
de Castas será analizada en otra parte de este trabajo. Fijémonos 
ahora en la porción de indígenas. La cifra de indígenas incluye, sin 
embargo, 183 sujetos «ausentes», lo que equivale a decir: 183 varo
nes emigrados definitivamente a partir del último recuento. La po
blación indígena se distribuía en un 84 por 100 en diferentes pue
blos y anexos, un 13 por 100 se hallaba contenida en haciendas (to
das localizadas en la Doctrina de Jauja) y un pequeño 3 por 100 re
sidía en la «ciudad» de Jauja (véase Cuadros 1 y 2). Existían (ex
cluyendo a los Ausentes) 4.486 hombres por 5.221 mujeres, con el 
resultado de una extremadamente baja tasa de masculinidad de 
85,9 (por cada cien mujeres) (15). Pero más que expresar un proceso 

(15) Todos los cálculos citados en el texto, donde no se indique la fuente,
se basan en la información presentada en los cuadros del anexo. 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. 
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de emigración masivo, dicha tasa podía estar reflejando simple
mente el ocultamiento de los varones ante un empadronamiento de 
claros propósitos fiscales. Los indígenas inscritos como Contribu
yentes sumaron 1.833, representando un 19 por 100 de la población 
indígena total; los Reservados eran 1.091, el 11 por 100 del total. 
La relación entre el número de tributarios y el de la población total 
ha sido uno de los tópicos favoritos· en la historiografía colonial. 
Mediante dicha ratio se esperaba establecer, de un lado, el tamaño 
de la familia campesina, y de otro, la «carga» social que pesaba so
bre cada tributario. 

Las cifras de la Matrícula de 1835 permiten ensayar un método 
más fino para conocer el tamaño de la familia campesina. El indi
cador en este caso será no el número de contribuyentes, sino el 
de las mujeres «casadas», puesto que era en torno a ellas que se 
organizaba la vida familiar. Había familias donde existía más de 
un contribuyente, mientras en otras -caso más raro, pero también 
presente-- no existía representante alguno ante el fisco. Siguiendo 
este procedimiento y asumiendo, además, que tanto las mujeres viu
das como los hombres «reservados» (sean ellos por causa de edad 
mayor de cincuenta años, o por invalidez) eran personas dependien
tes económicamente, obtenemos 2.022 familias indígenas para las 
Doctrinas de Jauja y Huaripampa, con un promedio de 4.8 miem
bros por cada una (véase cuadros 1 y 2). Esta última cifra podría 
aumentar considerando el ya mencionado ocultamiento de muchos 
varones en condición de «próximos» ( obsérvese la enorme diferen
cia -cuadros 1 y 2- que había entre el número de muchachas 
«solteras», la mayoría entre los trece y diecisiete años, y el de los 
muchachos próximos»); pero, por otro lado, podría disminuir si 
considerásemos que en verdad algunas viudas o Reservados en esta
do de viudez no c9nstituían carga familiar (16). Los datos de la 
Matrícula también permiten deducir que la unidad familiar prome
dio se hallaba compuesta por la pareja conyugal, dos hijos, uno de 
cada sexo, y uno de los padres de la pareja, ya anciano , o en su de
fecto, por una hija soltera, mayor o en edad casamentera. En ade
lante el tamaño de la unidad familiar tenderá a aumentar, sobre 

(16) Esta situación se constata claramente en las boletas personales de
las Matrículas. Ahí se ve que muchos "reservados" tienen cargas familia
res; y a veces no pocas. Algunos trabajos monográficos sobre las comunida
des de la sierra central y la sierra de Lima, destacan el hecho que al llegar a 
cierta edad -generalmente a los sesenta años- se verificaba una ceremonia 
a través de la cual el viejo comunero cedía sus funciones a uno de sus hijos 
(véase, por ejemplo, Cotler 1958: 117). 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. 
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todo por el lado del incremento del número de hijos menores de 

dieciocho años. 
Once años después se realizó la siguiente Matrícula, cuyas cifras 

están disponibles esta vez para el conjunto de la antigua provincia 
de Jauja (17). Para el conjunto de los tres Repartimientos de la pro
vincia se empadronó a 46.776 pobladores indígenas (exclusión previa 
de 2.151 habitantes de la Doctrina de Yauli), entre los que se cuen
tan, sin embargo, a 1.872 individuos «ausentes». El total comprendía 
a 12.464 habitantes en las Doctrinas de Jauja y Huaripampa; 24.859 
en las de Huancayo, Pariahuanca, Zapallanga, Changos y Chupaca, 
correspondientes al segundo Repartimiento, y 9.453 en las Doctrinas 
de Comas, Cincos, Mito, Orcotuna, Apata, San Jerónimo y Concep
ción, del tercer Repartimiento (véase cuadro 5). En los Repartimien
tos primero y tercero, que sumados contenían al 47 por 100 de la 
población, ella se distribuyó en un 94 por 100 en diferentes «pue
blos», «anexos» y «estancias>>; sólo un 4 por 100 residía en haciendas, 
y un leve 2 por 100 lo hacía en la ciudad de Jauja (18). Con rela
ción a la distribución por sexos, encontramos en la provincia 21.301 
varones (excluyendo a los ausentes) por 23.554 mujeres, dando como 
resultado una tasa de masculinidad de 89,3. 

Entre 1835 y 1846 los datos de las Matrículas permiten observar 
varios cambios importantes: l.º, en el volumen total de la población 
y en su localización; 2.º, en la distribución por sexos; 3.º, en la mag-

(17) En verdad la confección de las Matrículas tomaba varios años, por
lo que es difícil determinar una brecha temporal precisa entre dos "actua
ciones". En el caso de la de 1846, la Comisión inició sus labores en 1841, 
pero en realidad fue entre los meses de octubre de 1844 y septiembre de 
1845 que la labor pudo ser hecha en lo fundamental. Son ilustrativas las 
razones que dio, por ejemplo, el Sr. Lira, Apoderado Fiscal, por el retardo 
de la Matrícula de 1846; transcribimos algunas de ellas: "Esta operación 
-decía, refiriéndose a la matrícula- era imposible de practicarse en cir
cunstancias tan combulsivas de un incesante transito de tropas y horrorosos
reclutamientos, que ahuyentaban á todo viviente abandonando sus hogares
é intereses, hasta llegar al •extremo de notarse con asombro, que en los
pueblos no se •encontrasen personal utiles á quienes empadronar; así es que
algunas Doctrinas, apenas pudieron ser matriculadas en diversas epocas y á
costa de mil fatigas que no es fácil referir, logrando las pequeñas estacio
nes de calma que el tiempo ó la casualidad me proporcionaban entre tantas
y tan extraordinarias alternativas de acontecimientos, y me obligaban á
entenderme con distintos Prefectos y Subprefectos que frecuentemente re
nobaban por cada uno de los partidos, de tal suerte que hubo epoca en que
no se comprehendia cual era la autoridad á quien debería dirigirse en ma
terias de matriculas. Bajo de este aspecto se paralizo por mas de dos años
la continuacion de mis operaciones fiscales." AGN. H-4-1908; fol. 230.

( 18) Lamentablemente no existe la información pertinente para .el segun
do Repartimiento, donde se concentraba el 53 por 100 de la población indí
gena de la provincia. 
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nitud de los Contribuyentes con relación a la población, y 4.º, en la 
magnitud de la emigración. Dichos cambios estarían expresando las 
tendencias del proceso económico y social que vivía la región de la 
sierra central en estas décadas que sucedieron a la independencia. 
Primero se constata un fuerte crecimiento demográfico. Entre 1835 
y 1846 la tasa de incremento anual en las doctrinas del primer Re
partimiento llegó a ser de 2,1 por 100. Esta cifra resulta superando 
incluso los estándares europeos de la época. A guisa de comparación 
puede ofrecerse el dato que entre 1791 y 1876 la tasa de crecimiento 
anual en la antigua provincia de Jauja fue de sólo 1 por 100. Ese 
crecimiento tan dinámico de la población habría obedecido, no a un 
crecimiento «natural» de la población originaria, sino en cambio al 
resultado de un empadronamiento más cuidadoso y a la afluencia 
de un· importante número de inmigrantes. 

El aumento demográfico tuvo lugar en los pueblos y caseríos 
que contenían a la población campesina independiente, mientras 
que la población de las haciendas se mantuvo estancada, cuando no 
retrocedió. En el caso del primer Repartimiento los residentes en 
haciendas bajaron del 13 al 10 por 100 entre 1835 y 1846. Ocurrió 
así un proceso inverso al que aconteciera durante la época colonial. 
La relocalización de la población indígena desde sus pueblos o «re
ducciones» hacia las haciendas, huyendo de las cargas del tributo 
del corregidor y de la mita minera, fue uno de los hechos caracte
rísticos de la movilidad rural durante la época colonial (Spalding: 
cap. 4). Luego de la independencia, en cambio, la población indígena 
abandona la protección del hacendado y persigue su conversión en 
un campesinado independiente, redefiniendo el marco de sus rela
ciones sociales. 

Al lado de estas transformaciones ocurrió un in1portante aumen
to de la masculinidad. En el caso del primer Repartimiento, donde 
es posible hacer la comparación, la tasa pasó del 85,9 al 90,5, a 
pesar del fuerte aumento de los emigrados definitivainente entre 
ambas matrículas (de 183 a 422 individuos). Este crecimiento de la 
población masculina traduciría, de un lado, la afluencia de foraste
ros, que llegaban sin cargas familiares consigo; de otro, un menor 
ocultamiento de los varones frente al empadronamiento, expresán
dose de esta manera el surgiminto de una nueva actitud entre los 
pobladores frente al enrolamiento fiscal. De hecho, don Ilario Lira, 
Apoderado Fiscal de la Matrícula de 1846, destacaba en su Informe 
el registro de « ... ese in1nenso número de aumentos en población y 
en contribuyentes, que en otro tiempo refluye (sic) en provecho de 
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los subprefectos (lo que hoy no sucede), ... » (19). Pero al lado de este
cuidadoso empeño tomado por una autoridad abnegada, pudo exi
tir un mayor sentimiento en favor de la afiliación tributaria entre 
la población indígena de la región. 

Más que sentimiento de lealtad frente al Estado peruano, hubo, 
como se señaló páginas atrás, razones bastantes prácticas que per
suadieron a los indígenas a enrolarse como tributarios, antes que 
afrontar los riesgos de la vida clandestina. Eximirse del servicio mi
litar y del pago de alcabalas (en una región donde el comercio ha
bía penetrado ya bastante en la economía de los pueblos, como lo 
ha estudiado Florencia Mallon (1983: I), acceder a la posibilidad 
de ejercer cargos en el gobierno local, que si bien carecían de re
muneración, sí permitían compensaciones sociales que ulteriormen
te podían traducirse en ventajas económicas; así como contar con 
un, quizá tenue, pero eventualmente útil, respaldo legal del Estado 
para el usufructo de las parcelas de tierra, fueron alicientes impor
tantes en el caso del vaile del Mantaro. 

El crecimíento demográfico, así como el de la 111asculinidad, con
dujeron a un aumento notable en el número de contribuyentes, tanto 
en cifras absolutas como relativas. Dentro del sector indígena, los 
contribuyentes, que en 1835 representaron al 18,8 por 100 de la 
población en las doctrinas de Jauja y Huaripampa, pasaron a ser 
el 21 por 100 en el nivel de toda la provincia en 1846. En el último 
empadronamiento colonial, verificado en 1754 por orden del virrey 
Conde de Superunda, los contribuyentes en la provincia de Jauja 
habían compuesto el 18,6 por 100 (Zavala, 1980: 175). Los reservados, 
por su parte, cayeron entre 1835 y 1846 del 11 al 7,5 por 100. Creci
miento demográfico general, entonces, pero sobre todo un crecimien
to importante de la poblac.ión económica activa. 

La afluencia de forasteros, sin embargo, fue paralela a un 
movimiento en sentido inverso, aun cuando éste parece haber tenido 
menores dimensiones. El porcentaje de emigrados definitivamente 
{«Ausentes») pasó del 2 al 3,4 por 100 en el primer Repartimiento, y 
en el caso del segundo (actual provincia de Huancayo) llegó a ser 
del 4,4 por 100 en 1846 (cuadro 5). Esta doble presencia de flujos 
migratorios de signo opuesto resulta no obstante un hecho relativa
mente común a las sociedades campesinas abiertas (Shanin, 1983: 
parte II). Periódican1entc un segmento de ésta se retira del universo 
campesino local, mientras que nuevas unidades ingresan, a través 
de un proceso cíclico de movilidad. Es importante destacar la pre-

(19) AGN. H-4-1908; fol. 232.
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senda de esta movilidad campesina, tanto en términos sociales co
mo geográficos. Con relación a la movilidad social, parece más o 
menos claro que los inmigrantes eran antiguos peones de hacienda 
o campesinos independientes de provincias vecinas, menos favore
cidas en cuanto a dotación de recursos. La recuperación demográ
fica serrana que se inició hacia 1720 provocó en dichas provincias 
una ruptura del equilibrio entre población y recursos que llevó a 
la emigración de la población excedente. 

La afluencia de forasteros en las aldeas campesinas del valle del 
Mantaro fue mayor en el Sur (provincia actual de Huancayo), donde 
las haciendas eran virtualmente inexistentes. Su arribo debió oca
sionar serias perturbaciones en la organización social de los pueblos 
y caseríos. En ellos funcionaban las llamadas «comunidades indíge
nas»,· cuya característica más señalada era la propiedad colectiva 
de los recursos agrarios. Cada familia comunera tenía acceso al usu
fructo individual de una o más parcelas de tierra agrícola y guardaba 
obligaciones y derechos sobre las llamadas tierras comunales. Estas 
podían tratarse de pastos o de tierras agrícolas cuya explotación se 
hacía a través de faenas colectivas no exentas de prácticas rituales. 
Desde finales de la época colonial las parcelas en manos de las fa

milias se privatizaron y aquellas que quedaron como terrenos efec
tivamente comunales pasaron a ser controladas en su mayor parte 
por cofradías: organizaciones religiosas y sociales en que se fraccio
naban las comunidades y a través de las cuales se reconstruían vie
jas y nuevas identidades culturales (Celestino-Meyers, 1981, y Ma
llon, 1983: cap. 1). Bajo este contexto el ingreso de los forasteros 
pudo ocasionar perturbaciones más o menos graves según las mo
dalidades de su inserción. Dado que ellos llegaron jóvenes y sin 
familia (según puede deducirse del incremento de contribuyentes y 
de la masculinidad en la Matrícula de 1846) lo más probable es la 
práctica de una inserción por «agregación» a las familias campesi
nas originarias. Para ello los advenedizos invocaban vínculos de pa
rentesco reales o ficticios. Los primeros no debieron ser raros dada 
la tradición de movilidad geográfica dentro de la región, al punto 
que parientes no faltaban en tal o cual pueblo; los segundos se crea
ban a título de futuro yerno o entenado. 

Para las familias originarias la adopción de los forasteros signi
ficaba mano de obra adicional y la extensión de la de parentesco. 
Ello le permitía ampliar sus parcelas, ganando nuevas tierras entre 
aquellas incultas y vacías que aún existían (ManrJquc, 1987: 148-49) 
y ampliar las redes económicas de intercambio de servicios una vez 
que el inmigrante «agregado» se independizara. Este tipo de inser-
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ción forastera, por agregación, permitiría amortiguar el impacto 
perturbador que siempre ocasionan los flujos de forasteros en las 
comunidades rurales (Newby y Sevilla-Guzmán, 1983: cap. 5). Ellos 
no fundaron nuevas familias, independientes de las originarias, que 
organizaran instituciones paralelas y rivales de las preexistentes. Sin 
embargo, se presentaron otro tipo de efectos transformadores que 
impactarían en la orgapización social local. Uno fue la diferencia
ción interna; otro, el caml;>io en los referentes de identidad cul-
tural. 

Aunque todavía se hace necesario encontrar las pruebas feha
cientes, es bastante lógico pensar que el arribo de los forasteros pro
pició cierto grado de polaridad social. La situación de dependencia 
de los advenedizos debió·· ser aprovechada por las familias campesi
nas más acomodadas para ampliar el abanico de sus recursos, o 
simplemente su cuantía. En casos extremos los forasteros se trans
formaron inclusive en «jornaleros», que hasta 1846 fueron conside
rados en la categoría de las «castas». Pero aún queda por estudiar 
mejor la estructura social de estas sociedades campesinas, antes de 
postular la presencia de clases sociales rurales opuestas, a partir 
de la simple diferenciación entre originarios y forasteros. Es cono
cido, además, que las familias campesinas más ricas tienden a frac
cionarse con más frecuencia, creando efectos niveladores en la es
tructura social rural (Shanin, 1983: cap. 5). De otro lado, el arribo 
de los forasteros debió terminar por diluir los viejos referentes ét
nicos de identidad cultural. En este sentido la presencia de los mi
grantes tendría efectos convergentes con las reformas fiscales y ad
ministrativas del Estado, que desconocieron las antiguas categorías 
culturales y los derechos de los linajes cacicales. Emergieron nue
vos referentes culturales, de índole ·menos étnica o tribal, y más 
localista o de tipo residencial. Este hecho se vería reforzado por el 
régimen de municipalidades implantado en la década de 1840. Dadas 
las ventajas políticas y económicas derivadas de ser la sede de la 
capital distritral, las organizaciones locales se cohesionaron y apun
taron sus estrategias hacia el objetivo de ser capital de distrito (Sa
maniego, 1980). 

Por último, ¿quiénes fueron los en1igrantes, cuya tendencia fue 
creciente entre 1835 y 1846? El régimen de propiedad colectiva de 
la tierra ha sido en la historia agraria comúnmente un freno para la 
emigración, al fijar a los hombres a la tierra. De hecho, tal parece 
que la práctica de compra-venta o arrendamiento de las parcelas 
familiares se había ya asentado en los pueblos del Mantaro; con lo 
cual desapareció uno de los más fuertes obstáculos a la emigración 
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(Mallon, 1983: 38). Por tanto, lo más probable hasta donde sabemos 
es que los emigrantes se hallaran no entre los campesinos pobres, 
sino, en cambio, entre aquellos ricos, que se ubicaban en la fase 
final de un ciclo que tenía en el otro polo a los inmigrantes. Mientras 
éstos buscaban afirmar su condición campesina, huyendo de hacien
das o de condiciones de vida agraria más precarias, un grupo de 
campesinos «kulaks» tenía como expectativas la descampesinización, 
a través de su inserción en la economía minera que afectaba fuer
temen te toda la región de la sierra central en dicha época (Contre
ras, 1987: caps. 2 y 3). 

El mecanismo de la herencia iba fraccionando cada vez más la 
heredad paterna, al punto que los hijos de un campesino rico de
bieron optar entre permanecer en el pueblo a costa de una degrada
ción social, o emigrar aprovechando parte del capital familiar (20). 
La boyante situación de los centros mineros que rodeaban a la re
gión ofrecía buenas oportunidades económicas, no solamente en el 
empleo propiamente minero, sino especialmente en los renglones 
del comercio y la arriería (Contreras, 1984 y 1987). La incursión en 
estas actividades exigía la disposición de recursos que definitivamen
te no caracterizaron a los campesinos pobres. Es presumible, sin 
embargo, que para estos campesinos acomodados la estrategia mi
gratoria no fuera vista como un hecho definitivo, sino como un tras
lado de ciclo largo (tres, cinco u ocho años), destinado a la acumu
lación de capital. Este podría luego ser invertido en el sector agra
rio de procedencia (21). Los campesinos más pobres serían, en cam
bio, los forasteros, quienes aún se hallaban en un proceso de afir-

(20) En su trabajo sobre las distintas vías para el desarrollo capitalista
en la agricultura andina, Lehmann (1985) refiere de los altos costos impli
cados por la emigración para los campesinos. Cf. también el trabajo de Mi
ra (1980: especialmente II y III) acerca de las comunidades rurales del 
País Vasco. El fraccionamiento de la heredad paterna por el mecanismo de 
la herencia estimulaba sobre todo la descampesinización de los campesinos 
ricos, dado que ellos no podrían seguir manteniendo su elevado "status" so
cial en el pueblo. Las minas, por lo demás, tuvieron para los emigrantes del 
Mantaro un atractivo singular; para su percepción, no se trataba de lugares 
lúgubres, peligrosos y tristes; sino, por el contrario, plazas donde imponen
tes obras modernas maquinarias y la concentración de gentes materializa
ban la ict'ea del progreso y hacían de la esperanza, algo tangible (cf. Ant
mann, 1983). 

(21) ¿Hasta qué punto, sin embargo, había penetrado el mercado en el 
factor tierra? El estado de la investigación sobre la historia de la región no 
permite todavía ofrecer una respuesta. Si bien existieron, hacia 1840, buenas 
condiciones para insertar a la tierra en un sistema de mercado (fuerte de
manda por bienes agropecuarios desde plazas mercantiles; sensibilidad por 
la moneda en la economía campesina), debieron también existir fuertes obs
táculos institucionales y culturales para su completa mercantilización, in
cluso dentro de los pob]adores locales o ele origen local, cual sería el caso 
de los emigrados a las minas. 
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mación de su condición de pequeños productores rurales. Mientras 
el arribo de forasteros parece haber sido un hecho general a todos 
los Repartimientos (en la medida que en todos se observa un por
centaje de Contribuyentes sobre la población, superior a los 20 pun
tos, con muy pequeñas variaciones entre ellos), la emigración, en 
cambio, fue más notoria en el segundo Repartimiento, donde los 
Ausentes llegaron a ser en 1846 el 4,4 por 100 (contra un 3,4 por 100 
en el primer Repartimiento, y un 4,1 por 100 en el tercero --cua
dro 5-). Precisamente la zona sur del valle, comprendida en el se
gundo Repartimiento (Huancayo y los distritos aledaños), era la que 
gozaba de mejores recursos y donde el surgimiento de una élite 
campesina fue más acusada que en el resto de la provincia (cf. Sa
maniego, 1980). 

Con relación al monto de la contribución, éste variaba según los 
Repartimientos. En 1846 era en el segundo (Huancayo) donde los 
indígenas pagaban la tasa más alta: seis pesos con cinco reales y 
tres cuartos anuales (pesos de ocho reales); en el primer Reparti
miento (Jauja) se pagaban seis pesos con un real y medio, y en el 
tercero ( de Concepción y Comas) era donde se pagaba la tasa más 
baja: cinco pesos y medio en las Doctrinas de Concepción, Apata y 
Cincos, y cerca de seis pesos en la de Comas. Estas tasas, como dic
taban los documentos, eran las mismas vigentes en 1820 y que «han 
erogado hasta aquí». A consecuencia de ellas, el repartimiento del 
norte (Jauja) pagaba un 10 por 100 más que el de la zona central y 
Este; mientras el del Sur (Huancayo) pagaba un 20 por 100 más. 
Aun que el documento de 1846 no señala la razón de estas diferen
cias, es presumible que ocurría lo que todos conocemos sobre los 
sistemas fiscales en cualquier parte del mundo:· gravaban más one
rosamente a quienes disponían de mayores recursos. Este fue, ade
más, el principio que rigió también el tributo indígena durante el 
régimen colonial. Pero dos o tres décadas después de la Independen
cia ¿no se habían producido cambios en la dotación de recursos en
tre los diferentes repartimientos de la antigua provincia de Jauja? 
Sea c01no f ucrc, lo cierto es que en el Repartimiento del Sur esta 
mayor tasa no ahuyentó sensiblemente a los forasteros que se avi
nieron a él, aunque probablemente sí estimulara la emigración. 

4. LA MATRÍCULA DE CASTAS

Las Matrículas de Contribuyentes no sólo empadronaron a la po
blación indígena, sino que incluyeron a los denominados «Contribu
yentes de Castas». Este hecho expresaba los propósitos del Estado 
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independiente de no discriminar a los indígenas como únicos con
tribuyentes del erario público (22). ¿ Quiénes eran las castas? 

La definición de las castas operaba por simple negación a la ca
tegoría de indígena. Vale decir que formaban parte de aquella ca
lidad todos los que no cayesen dentro de la categoría de indígenas. 
Se asumía, en el caso de las castas, que se trataba de población 
blanca o mestiza, o que siendo indígena se hallaba inscrita en la 
esfera mercantil como dueña de algún predio, rústico o urbano, o 
de alguna «industria» cuya producción se orientase hacia la comer
cialización. Hasta 1845 también fueron incluidos dentro de las Cas
tas los «jornaleros», quienes pagaban una tasa fija de 3 pesos y 4 rea
les al año. En 1846 un Decreto Supremo ordenó el retiro de esta 
categoría, limitando de este modo las Castas al sector de «propie
tarios» y pequeños productores independientes (23). Desde entonces 
pertenecerían a esta calidad de «castas» los rentistas, artesanos es
pecializados o «agricultores» (con título de propiedad, de su fundo o 
parcela, inscrito en el registro público respectivo) que percibiesen 
utilidades monetarias (o eventualmente pérdidas) de la conducción 
de sus propiedades o industrias. Como es fácil imaginarse, la ca
tegoría de «castas» se tornaba bastante confusa y difícil de manejar. 
La profunda aculturación y envolvimiento de la economía indígena 
en la región, en las prácticas mercantiles, además del extendido mes
tizaje racial, iba volviendo virtualmente intercambiables las dos ca
tegorías fiscales. 

En su origen la diferenciación indígenas/castas aludía a una dis
tinción étnica, que a su vez implicaba una determinada filiación cul
tural. El indígena se hallaba inscrito en una institución corporativ.a 
fundada en ancestrales tradiciones (la «comunidad indígena»), que 
mediaba sus relaciones con el resto de la sociedad. Mientras que el 
«casta» se hallaba desafiliado de tales instituciones, si alguna vez 
lo había estado. El antecedente más notorio de esta dicotomía es la 
que existió entre Originarios y Forasteros durante el régimen colo
nial. Si bien estos últimos pertenecían también a la Casta indígena, 
se entendía que habían renunciado a sus ayllus o comunidades, y 
con ello a los derechos y obligaciones de la que gozaban los indios 
«del común». Dicha renuncia implicaba, al menos parcialmente, tam-

(22) Sobre la ideología subyacente a la legislación post-independencia,
(cf. Sánchez-Albornoz 1978: cap. 5). 

(23) AGN. H-4-1908. Informe al Supremo Gobierno de D. Ilario Lira;
fol. 225vto. 

(24) Puede hallarse información en los libros de los Jueces de Paz de
los diferentes pueblos del valle del Mantaro, archivados en la Notaría Lahu
ra de Huancayo. 
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bién una desafiliación cultural. En el siglo XVIII los Forasteros fue
ron obligados a tributar, pero en una categoría distinta a la de los 
Originarios (Sánchez Albornoz, 1978: cap. 2 y 108-110). 

Tras la restauración del tributo en 1826, éste -como se dijo
fue transformado en una obligación individual. Ello ocasionó que la 
comunidad, como colectividad, no se viera ya afectada por la emigra
ción de sus integrantes para efectos fiscales. No tuvo entonces ma
yor interés en obstaculizar la emigración de sus miembros; ni tam
poco en evitar su conversión en contribuyentes de Castas. Tal pa
rece ser que el impedimento principal para esa mutación debía ser 
la posesión del título que legalizaba la posesión del terreno usufruc
·tuado por el contribuyente. Carente de dicho documento, éste seguía
siendo qo un «agricultor», sino un «indígena» que disponía de una
parcela como una gracia del Estado, mediada por la comunidad, y
a cambio de la cual debía alcanzar un tributo. Sin embargo, ya hacia
mediados del siglo xrx las parcelas campesinas cambiaban de ma
nos con relativa frecuencia en la región. Se trocaban, heredaban,
vendían o arrendaban, bajo diversas modalidades, y probablemente
sin la intervención de los notarios (25). Una vez que fue abolida la
contribución de indígenas en 1854, y con ella el respaldo del Estado
a las posesiones indígenas de tierras, los libros de los notarios de
los pueblos comenzaron a llenarse de este tipo de operaciones. El
propio oficio de Notario comenzó entonces a difundirse con fuerza
ante la aparición de esta nueva clientela.

En su Informe de la Matrícula de 1846, el Apoderado Fiscal de 
la provincia de Jauja, don Ilario Lira, indicaba « ... que muchos que 
han pertenecido á Indíjenas, han sido convertidos en Castas desde 
las actuaciones de las matriculas anteriores ... » (26). Lira señalaba 
que estas operaciones eran incontrolables, dado que en muchos casos 
se habían perdido los libros parroquiales donde constaba la calidad 
'(indígena u otra) de los individuos. Pero desde el punto de vista in
dígena, ¿qué beneficios les reportaba la pertenecía a la categoría 
alternativa de Castas? Las Castas no estaban sujetas al pago de una 
contribución fija, sino en cambio a la entrega al fisco del 4 por 100 
de las utilidades devengadas de sus predios e industrias. Estas uti
lidades eran estimadas por «peritos» nombrados para el efecto (26). 

(25) AGN. H-4-1908; fol. 227.
(26) La iunta de Matrícula debía designar dos peritos de entre la pobla

ción lugarefía por cada ramo de industria de los cs_tablecidos en el lugar, 
quienes además harían el avalúo de los fundos rústicos -y urbanos. Hallar 
en la provincia las personas indicadas para el cargo era, sm embargo, tarea 
que desalentaba al funcionario más abnegado: "Al tiempo de ponér en
practica estas disposiciones, há tocado esta Comision con la dificultad de 
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Si estas utilidades no excedían los 150 pesos anuales -o por lo 
menos, si así lo demostraba el contribuyente a los «peritos» desig
nados-, el sujeto de Castas pagaría al fisco un monto menor al que 
pagaba el indígena. Hasta 1845 el im�uesto per cápita pagado por las 
Castas fue significativamente inferior al abonado por los indígenas: 
3 pesos y 5 y medio reales, contra 6 pesos y 3 reales. Una vez que 
se hizo la depuración de los jornaleros, el abono per cápita entrega
do al fisco por las Castas subió a 5 pesos y 4 reales y medio; toda
vía por debajo de la contribución aportada por el contribuyente 
«indígena». Ciertamente que los contribuyentes de Castas, en com
pensación, pagaban impuestos de tipo indirecto, como la alcabala, 
se hallaban sujetos a la posibilidad del reclutamiento militar y no 
podían obtener graciosamente tierras del Estado. Si la población 
rural se hallaba en la aptitud de escoger su categoría fiscal, tal elec
ción debió descansar en un cálculo sumamente difícil y no exento 
de riesgos. Razones de prestigio social pudieron eventualmente in
fluir en que potenciales contribuyentes indígenas prefiriesen figurar 
como Castas. 

En la antigua provincia de Jauja, salvo los pocos casos de algu
nos hacendados o prósperos negociantes, las Castas aparecían en la 
Matrícula de 1846 como una población de recursos más bien modes
tos. La utilidad promedio que obtenían anualmente en 1846 era de 
unos 140 pesos, que equivalía al sueldo d� un empleado estatal de 
bajo rango en la región. Las autoridades de la Matrícula de 1846 
argumentaron que les fue imposible presentar separadamente cada 
ramo de la contribución de Castas (por predios y por industrias), 
« ... por que la mayor parte de ellos no poseen ni predios que les 
reditue una utilidad que pase de cincuenta pesos, ni ejercen indus
tria alguna que les produzca los ochenta y ocho pesos que por el 
mínimun requiere el artículo 20, ... ». Como remedio las autoridades 
propusieron formar « . . .  la relación de n1odo que obrase uno y otro 
ramo en ella sola, surtiendo el efecto de que á los individuos que 
por ambos reunan la utilidad desde 88 pesos para adelante, se les 

no poder encontrar en la mayor parte de los Pueblos de esta Provincia, 
esos peritos adornados de las calidades que justamente quiere el artículo 6.0, 

para llenar con exactitud el literal contenido de estos artículos, ni capaces 
de formár las relaciones conforme á los modelos que se les franqueó, á mas 
de haberselcs explicado con la voz viva el modo y forma de ejecutarlos. Por 
esto és que hú sido preciso que todo se hiciera á presencia de la junta por 
los cscrivientes de esta Comision, sujetándose a los informes que solo ver
balmente daban dichos evaluadores, supliéndose en lo posible lo <lemas, á 
fin de que no quede sin efecto el objeto de esta operacion." Informe de Ila
rio Lira, Apoderado Fiscal de la Matrícula. AGN. H-4-1908; fol. 227vto. 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. 
Licencia Creative Commons Reconocimiento 4.0  
Internacional (CC BY 4.0)

http://revistadeindias.revistas.csic.es



542 CARLOS CONTRERAS 

imponga la tasa correspondiente al 4 por 100 designado» (27). No 
obstante ésta podría ser una situación engañosa. Es reconocida uni
versalmente la tendencia de los contribuyentes a aparentar menores 
ingresos a los reales. Gran parte de las Castas, además, debió garan
tizar su superviviencia, no con los ingresos monetarios que obtenía 
de la «realización» de su producción, sino a través de su inscripción 
parcial en un régimen de economía campesina. 

Con ocasión de la Matrícula de 1835 se_ registró en las Doctrinas 
de Jauja y Huaripampa 7.427 pobladores de «castas» por 9.890 de 
indígenas. Las castas representaron así el 43 por 100. Su población 
era clasificada según fuesen «madres», «hijos», «hijas», «reserva
dos», «entrantes» o «contribuyentes».· Estos últimos fueron en dicha 
matrícula el 25 por 100 de la población. El tamaño de la familia de 
«castas» fue significativamente menor al de la familia «indígena»: 
3,8 contra 4,8 miembros (véase cuadros 3 y 4) (28). Los documentos 
de la Matrícula de Castas de 1846 no han podido ser hallados, sino 
de modo muy incompleto. En toda la provincia fueron contabiliza
dos 44.106 castas (el 47,4 por 100), por 48.927 indígenas (52,6 por 
100), que resultaron en 9.724 y 9.988 contribuyentes, respectivamen
te. El porcentaje de castas sobre la población total subiría un punto 
más, si omitiésemos en el cálculo a la población indígena dada por 
definitivamente ausente. Es importante señalar que en ningún de
partamento serrano del país las castas alcanzaron una magnitud 
similar (29). Quienes cayeron en la categoría de Contribuyentes re
presentaron el 22 por 100 de la población total de castas. La contri
bución fiscal que aportaron resultó en 36.056 pesos y 4 reales para 
las castas, y 63.924 pesos 1 real para los indígenas; es decir, 36 por 
100 de la contribución fiscal directa en la provincia fue aportada por 
las castas y el 64 por 100 por los indígenas (30). Según los cálculos 
de Emilio Dancuart (1906: t. II, p. 47) acerca de la contribución 
fiscal directa antes de 1854, luego del departamento de Lima era en 
el de Junín -donde se inscribía la provincia de Jauja- donde la 
contribución de las castas resultaba más significativo. En todo el 
país el 71 por 100 de las contribuciones directas recaudadas por el 
Estado correspondió al sector indígena, mientras el 29 por 100 co-

(27) AGN. H-4-1879; fol. 6vto-7.
(28) Este promedio de 3,8 miembros se obtuvo, al igual que en el caso

de los indígenas, dividiendo la población total entre el número de mujeres 
oasadas (en este caso, de "madres"). 

(29) Según el último censo colonial ( 1792) la población no indígena en
la provincia de Jauja fue del orden del 45 por 100; en 1876, con ocasión del 
primer censo republicano, fue del 44 por 100. 

(30) AGN. H-4-1908; fol. 231.
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rrespondió al de castas. En departamentos de la sierra sur, como 
Cusco y Puno, los indígenas llegaron a aportar el 85 y el 97 por 100, 
respectivamente. En el de Junín, en cambio, cuya provincia más po• 
blada era precisamente la de Jauja, la contribución de indígenas 
alcanzó un porcentaje de 56 puntos, bastante inferior al promedio 
nacional (cuadro 8). Cuando en agosto de 1846 se decretó la abolición 
de la contribución de los jornaleros, la Matrícula se hallaba prác
ticamente lista. Las autoridades debieron proceder a una depuración 
de última hora. Este ejercicio permitió descubrir que el 91 por 100 
de los contribuyentes de castas se hallaba compuesto por los jorna
leros (31). Cuando se proclamó la abolición, los jornaleros represen
taban cerca de la mitad de los contribuyentes de la provincia (véase 
cuadro 6). ¿Quiénes eran estos jornaleros? Su denominación sugiere 
que se trataba de «proletarios» en el sentido más amplio de la pa
labra: campesinos sin tierras, que debían emplearse como peones, o 
mano de obra urbana no calificada. Pero resulta difícil aceptar que 
esto fuera cierto. En primer lugar, dada su magnitud, debía tratarse 
fundamentalmente de población rural; como tal, es difícil pensar 
que no tuviera acceso a la tierra. En algunos casos se trataría de 
peones con una parcela asaz estrecha que los obligara a emplearse 
en las fincas de otros campesinos temporalmente; y en otros, de 
campesinos con tierra desafiliados de las instituciones comunales. 
Una prolongación, en suma, de los «forasteros» de la época colonial. 
Sin los derechos que aseguraban la inscripción en la organización 
étnica, pero también sin sus obligaciones. 

Desconocemos cómo se distribuyeron los 44.000 habitantes de 
castas en 1846 entre los diferentes Repartimientos, a fin de poder 
hacer comparables las cifras de las Matrículas de 1835 y 1846 (32). 
lSe habían incrementado las castas? Saberlo es importante, dado 
que el tamaño relativo (porcentual) de ellas resulta un buen indi
cador del grado de desafiliación étnica ocurrido en la región. Se 
desconocen, asimismo, otros aspectos que permitirían descorrer mu
chos velos de la sociedad rural en la postindependencia: ¿quién de
cidía, por ejemplo, la inscripción de un contribuyente en una u otra 
categoría: el propio sujeto o los funcionarios de la Comisión? Apa
rentemente el principio general era el de respetar la filiación con
signada en la matrícula anterior (siempre que ella estuviera dispo
nible), pero ¿cómo se resolvían las solicitudes de traslado de una 

(31) Ibíd., fol. 231 vto.
(32) Conocemos únicamente que de los 9.724 contribuyentes de castas,

3.435 estaban en el segundo Repartimiento (véase cuadro 7). 
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CUADRO 6 

TIPO DE CONTRIBUYENTES EN LA PROVINCIA DE JAUJA EN 1845 

Contribuyentes Número Por 100 Contribución anual Por 100 

Indígenas .................. 9.988 50,6 63.924ps.l 63,9 
Propietarios y artesanos ... 878 4,5 4.865ps.2,5 4,9 
Jornaleros ... ... ... 8.846* 44,9 31.19lps.1,5 31,2 

Total . . .  . . .  . . . 19.972 100,0 99.980ps.5 100,0 

* En otro lugar se señalan 8.853.
Fuente: Elaborado a partir de AGN. H-4-1908; fols. 225vto. y 23lvto. 

CUADRO 7 

"CASTAS" EN EL SEGUNDO REPARTIMIENTO DE LA PROVINCIA 
DE JAUJA EN 1845 

Doctrinas 
Núm. de castas Contribución Contribución 
Contribuyentes anual per cápita 

Huancayo ......... ... . . . ... 810 l.758p.6 2pl,Srs 
Pariahuanca . . . . .. . . . . . . ... 461 1.59Sp.4 3p4 
Zapallanga ... . . .  . . .  . . .  . . .  . . . 357 1.234p. 3p4 
Changos ... ... ... . .. . . .  . .. . .. 660 2.254p.4 3p7 
Chupaca ... . . .  . . .  . . . . . .  . . . . . . 909 3.160p.4 3p4 
Sicaya . . .  . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . 238 839p.4 3p4 

Total ... . . .  . . .  . . . . . .  . . . 3.435 ll.142p.6 3p2 

Fuente: Elaborado a partir de AGN. H-4-1879. 

CUADRO 8 

CONTRIBUCION FISCAL DIRECTA EN EL PERU 

Departamentos Indígenas Por 100 Castas Por 100 Total 

Lima .................. 73.945p.2 46 86.104p.4 54 160.049p.6 
Ayacucho ... . . .  ... . . . 128.278p.4 75 41.860p.6 25 170.139p.2 
Cusco .................. 264.805p. 85 47.032p. 15 311.837p.6 
Arequipa ... ... ... ... 93.420p.2 63 54.364p.2 37 147.784p.4 
Junin .................. 130.270p.6 56 104.383p.6 44 234.654p.4 
Trujillo ............... 129.796p. 61 84.638p.4 39 214.434p.4 
Puno .................. 218.885p.4 97 13.404p.4 3 226.290p. 

Total Peru ...... 1.039.402p. 71 431.788p.2 29 1.471.190p.2 

Las cifras de las contribuciones están dadas en pesos de ocho reales. 
Fuente: Dancuart 1906: t. II, pág. 47. 
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categoría a otra? y ¿cuál fue la actitud del Estado frente a estas 
solicitudes? 

5. CONCLUSIONES

En un primer momento después de la independencia, los cam
pesinos de la región se hallaron mejor dispuestos a ser inscritos 
como contribuyentes. Para este hecho influyeron las reformas eje
cutadas en las Matrículas, que significaron la vigencia de una nueva 
política tributaria: vinculación directa de la población con el Es
tado, emancipándose de las jefaturas étnicas coloniales; congelación 
del monto del impuesto; exoneración del servicio militar y derecho 
a recibir tierras del Estado. También fue un factor importante el 
temor a perder el derecho a sus parcelas, dada la amenaza que plan
te6 al respecto el arribo a la región de numerosos forasteros. En un 
segundo momento, los indígenas optaron por desinscribirse de su ca
tegoría étnica-fiscal, a fin de matricularse como castas. 

Ambos movimientos expresaron una permeabilidad dentro del 
campesinado frente a los intentos de modernización de la sociedad 
rural. Las reformas republicanas al restaurar el tributo bajo el nom
bre de contribución de indígenas: i. e., individualización de la res
ponsabilidad tributaria y reducción de las exoneraciones, fueron 
aceptadas sin señales de resistencia. No se produjeron movimien
tos por la defensa del status quo colonial, como en Huanta, ni las 
rebeliones de tipo antifiscal que sacudieron otras regiones de los 
Andes en los siglos XVIII y XIX.

Este «entendimiento» entre la población campesina de la región 
y el Estado liberal habría descansado en la presencia de una orga
nización social campesina menos arcaica en comparación con otras 
regiones, particularmente en el sur andino, y que por vías internas 
apuntaba ya hacia el desplazamiento de la esfera colectiva en favor 
de la privada-familiar. Después del ocaso del régimen colonial la 
debilidad de la presencia de haciendas en la región indujo el debi
litamiento paralelo de su contraparte institucional, que eran las co
munidades indígenas. La privatización del territorio comunal incluso 
antecedió a las reformas fiscales, para luego marchar paralelamente 
a ellas, propiciándose la constitución de economías familiares robus
tas y bastante autónomas. 

La riqueza de los recursos agrarios locales y la posibilidad de co
locar los excedentes en los dinámicos mercados mineros provoca
ría la emancipación de las familias campesinas de aquello que Efraín 
GoRzales de Olarte {1984: cap. 5) denominara el «efecto comunidad». 
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En reemplazo de las comunidades de tipo colonial emergerían hacia 
mediados del siglo XIX un nuevo tipo de comunas rurales fundadas 
en la asociación voluntaria de las familias campesinas. Estas orga
nizaciones se cohesionarían para fines bastante prácticos, como con
seguir la conversión del asentamiento en capital de distrito o asegu
rar la posesión de territorios en litigio. El proceso de surgimiento 
de este nuevo tipo de comunidades ha sido estudiado por Carlos 
Samaniego (1980) en la zona sur del valle del Mantaro, y quedaría 
por demostrar la validez de su extensión para el conjunto de la 
región. 
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